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DIARIO DEL 4/11/2003
700-2003  03/11/2003  Acuerdo G ubernativo en Consejo de Ministros.
 Determina los servicios públicos esenciales.

1770-2003  16/10/2003  Auto de la Corte de Constitucionalidad.  Decreta
la suspensión provisional de los Artículos 5 en su primer y tercer
párrafo y 11 primer párrafo del Decreto 8-2002, Ley del Impuesto
Específico sobre la Distribución de Cervezas y otras Bebidas
de Cereales Fermentados.

1806-2003  21/10/2003  Auto de la Corte de Constitucionalidad.  Decreta
la suspensión provisional de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8 y 11
del Decreto 7-2002, Ley del Impuesto Específico sobre la
Distribución de Vinos, Sidras, Vinos Vermouth, Vinos
Espumosos y otras Bebidas Fermentadas.

DIARIO DEL 6/11/2003
702-2003  5/11/2003. Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros.
Veto al  Decreto número 51-2003 del Congreso de la República,
que contiene  reformas al Código de Trabajo (asueto por
elecciones).
DIARIO DEL 7/11/2003
697-2003 29/10/2003  Acuerdo Gubernativo.  Crea la Autoridad para
el Manejo y Desarrollo Sostenible de la Cuenca del Lago Petén Itzá.

46-2003  08/10/2003  Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.  Instituye
la Condecoración de la “Orden Poder Judicial de Guatemala”
como símbolo de alto honor por méritos reconocidos, la cual será
otorgada por la Corte Suprema de Justicia, constituida en Consejo
de la Orden.

DIARIO DEL 10/11/2003
52-2003  28/10/2003   Decreto del Congreso de la República.  Ley de
Incentivos para el Desarrollo de Proyectos de Energía Renovable.

4/11/2003  Resolución de la Corte de Constitucionalidad.  De oficio
examina el Decreto 51-2003 del Congreso de la República, que
contiene las reformas al Código de Trabajo, y declara que sus
artículos 2º. y 3º. antagonizan con derechos fundamentales
reconocidos por la Carta Magna.

493-2002, 561-2002,  944-2002 y 1039-2002   25/09/2003.  Sentencia de
la  Corte de Constitucionalidad.  Declara con lugar parcialmente la
Inconstitucionalidad del Acuerdo de la Corporación Municipal de
Villa Nueva del 19/12/2000, que contiene el Reglamento para
el Uso de las Vías Públicas por el paso de líneas para la
transmisión de información y de energía en esa jurisdicción
Municipal.

DIARIO DEL 12/11/2003
435 “B”-2003  15/10/2003  Acuerdo Ministerial.  Crea la “Unidad
Especial de Inspectores de Trabajo para la Atención y Supervisión
de la Observancia de las Leyes de Trabajo y Previsión Social en
todos aquellos Lugares y Centros de Trabajo en donde se tenga
conocimiento que se encuentran Laborando Niños, Niñas y
Adolescentes Trabajadores”.

DIARIO DEL 13/11/2003
435 “C”-2003 15/10/2003 Acuerdo Ministerial.  Crea la Unidad Especial
de Inspectores de Trabajo para la Atención y Supervisión del
Cumplimiento de las Leyes de Trabajo y Previsión Social en las
Empresas que se dedican a la Maquila en la Industria de la Confección
del Vestuario y Textiles.

DIARIO DEL 14/11/2003
1782-2003  17/10/2003  Auto de la Corte de Constitucionalidad.  Decreta
la suspensión provisional de la resolución CNEE-65-2003, emitida
por la Comisión Nacional de Energía Eléctrica el 30 de julio de
2003 y publicada en el Diario de Centro América el 31 de ese
mismo mes y año.

1882-2003  30/10/2003  Auto de la Corte de Constitucionalidad.  Decreta
la Suspensión provisional de los artículos 38, 41, 52, 54, 56 en
las palabras “o vender”, 58, 59, 60, 61, 62, 91, 92, 96 y 125 literal
g) del Decreto 536 del Congreso de la República de Guatemala que
contiene la Ley de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Fermentadas.

DIARIO DEL 17/11/2003
541-2003  18/09/2003 Acuerdo G ubernativo.  Autoriza temporal y
expresamente a la Superintendencia de Administración Tributaria,
para que a solicitud de las personas individuales o jurídicas
propietarias de vehículos terrestres, proceda en la forma y en los
casos descritos, a exonerarles de multas, recargos e intereses en que
hubieren  incurrido por omit ir el pago opor tuno de los derechos
arancelarios y el Impuesto a l Valor Agregado en la Importación de
vehículos. Tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2003.

709-2003  12/11/2003  Acuerdo Gubernativo.  Autoriza temporal y
expresamente a la Superintendencia de Administración Tributaria,
para que a solicitud del contribuyente o responsable, y conforme a
lo dispuesto en el presente Acuerdo, proceda a exonerar de multas,
recargos e intereses a las personas individuales o jurídicas que
como contribuyentes o responsables tributarios no han
cumplido con las obligaciones formales derivadas de la ley,
en los casos  específicos a que se refiere este acuerdo. Tendrá
duración de 2 meses.

DIARIO DEL 20/11/2003
939-2003 y 989-2003  10/09/2003   Sen te ncia  de la  Corte de
Constitucionalidad.  Resuelve Con Lugar la inconstitucionalidad total
de los artículos 1º, 2º, 3º y 4º del Decreto Ley 53-82, emitido el
8 de julio de 1982, y la dicción “autónomas” del artículo 5º.
del citado Decreto, que quedarán sin vigencia y dejarán de surtir
efectos desde el día siguiente al de la fecha de publicación en el
Diario Oficial. El Decreto Ley 53-82, se refiere a nombrar y
remover a funcionarios y empleados de los Organismos del
Estado y de todas las entidades descentralizadas, autónomas y
semiaut ónomas, as í  co mo  cualq uier a otr a  es t at a l .
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El CENADOJ desempeña funciones fundamentales
en apoyo de los jueces y magistrados, en el ejercicio
de la potestad jurisdiccional, en provecho de los
ciudadanos que a ellos acuden en demanda de la
tutela de sus derechos.

Asimismo, promueve la sistematización de las
estadísticas judiciales como herramientas para la
toma de decisiones y la realización de estudios en
materia judicial.

Servicios
• Información general  de

consulta de leyes
• Consultas en ventanilla
• Consultas telefónicas
• Consultas vía e-mail
• Consultas a base de datos

• Informes estadísticos de
to do s l os  ór ga nos
jurisdiccionales de la
República

• R e p r o d u c c i ó n  d e
legislación y Sentencias de
la Corte Suprema de
Justicia

Dirección:
7a. Avenida 21 Calle
Z.1, Palacio de
Justicia, Planta Baja.

Teléfonos:
PBX: 221-2525, ext. 4502
Consultas: 221-2525, ext.
4506, 4507, 4508
FAX: 221-2525, ext. 4509

Correo electrónico:
cenadoj@oj.gob.gt

Página Web:
www.oj.gob.gt/cenadoj

DIARIO DEL 25/11/2003
281-2003  10/09/2003  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad.
Resuelve, sin lugar, la inconstitucionalidad del artículo 12 de la
Ley de Propiedad Industrial -Decreto 57-2000 del Congreso de
la República- y 14 del Reglamento de la Ley respectiva.   Con lugar
parcialmente la acción de inconstitucionalidad del Acuerdo
Gubernativo 89-2002 –Reglamento de la Ley de Propiedad
Industrial-, en los artículos 8, 38 inciso e), 43 inciso e) numeral
iv, los vocablos “un”, “un” del inciso a);  “un”, “una” del inciso
b); “un”, “un”, “una” del inciso c); “un”, “un”, “una” del inciso
d); “un”, “un” del inciso e); y, “un”, “un”, “un” del inciso f)
to dos de l artículo  63  y 85.  La parte  afe ct ada  de
inconstitucionalidad deja de tener efectos jurídicos, desde la
fecha de la publicación de su suspensión provisional, en el
Diario  O ficia l,  q ue fu e el  25  d e marzo de 2003 .

DIARIO DEL 26/11/2003
368-2002  13/10/2003  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad.
Resuelve: I) Con lugar parcialmente la inconstitucionalidad del
artículo 34 de la Ley de Tránsito –Decreto 132-96 del Congreso
de la República-, en las palabras “o bien para inmovilizar
vehículo s cuyos conductores hayan cometido otras
infracciones”.  II) Inconstitucional el artículo 9 del Reglamento
del sistema de parquímetros para la ciudad de Guatemala
aprobado por el Concejo Municipal de la Ciudad de Guatemala en
acuerdo 46-2001. III) Sin lugar la inconstitucionalidad del resto de
las normas del Reglamento del Sistema de Parquímetros indicado
en el inciso anterior.

1060-2003 y 1064-2003  23/10/2003  Senten cia  de la  Corte de
Constitucionalidad.  Con lugar la inconstitucionalidad del artículo
1 del Decreto 32-2003 del Congreso de la República, que
adiciona el artículo 10 bis a la Ley del Impuesto al Valor
Agregado –Decreto 27-92 del Congreso de la República-, que
se refiere a la Tarifa diferenciada del Impuesto de Bebidas
Alcohólicas, retrotrayéndose la pérdida de su vigencia desde
el día siguiente de la fecha de publicación de su suspensión
provisional en el Diario Oficial, que fue el 10 de julio de 2003.

DIARIO DEL 27/11/2003
48-2003  14/11/2003   Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Mientras dure el período de vacaciones establecido en la Disposición
POJ-08/2003 de la Presidencia del Organismo Judicial, la Sala
Séptima de la Corte de Apelaciones, con sede en la ciudad de
Quetzaltenango, tendrá competencia para conocer los asuntos

de los ramos civil y de familia que le remita la Sala Octava de
la Corte de Apelaciones, con sede en la  misma ciudad,  y la Sa la
Octava para conocer de los asuntos del ramo penal que le remita la
Sala Séptima.  La Sala Cuarta de Trabajo y Previsión Social, con
sede en la ciudad de Mazatenango, tendrá competencia para
conocer de los asuntos de los ramos civil, penal y de familia
que le remita la Sala Undécima de la Corte de Apelaciones,
con  sede en la ciudad de Retalhuleu, y la Sala Undécima para
conocer de los asuntos del ramo de trabajo y previsión social
que le remita la Sala Cuarta.

580-2003, 613-2003 y 649-2003  08/10/2003  Sentencia de la Corte de
Constitucionalidad. Declara Inconstitucional la frase “así como la
bonificación incentivo hasta por la cantidad que fija la ley”
contenida en el artículo 4º. del Reglamento sobre Recaudación
de Contribuciones al Régimen de Seguridad Social, emitido
por la Junta Directiva del IGSS, mediante acuerdo 118  de 30 de
enero de 2003, que fuera aprobado por acuerdo Gubernativo 85-2003
de 12 de marzo de 2003. Los  efectos de la presen te declaración se
retrotraen al día siguiente de la fecha de publicación de la
suspensión provisional decretada, que fue el 12 de mayo de
2003.

NOTA:  La parte Resolutiva del fallo de la Corte de Constitucionalidad
anterior, indica que el Acuerdo del IGSS del 30 de enero de 2003 que
contiene el Reglamento sobre Recaudación de Contribuciones al
Régimen de Seguridad Social, es número 118, sin embargo
dicho Reglamento está contenido en el Acuerdo del IGSS
número 1118, según publicación del 14 de marzo de 2003.

DIARIO DE 28/11/2003
765-2003  27/11/2003  Acuerdo Gubernativo.  Fija Salarios Mínimos
para Actividades Agrícolas y No Agrícolas.

758-2003  25/11/2003  Acuerdo Gubernativo.  Aprueba la Tabla
de Valores Imponibles para la base del cálculo del Impuesto
sobre Circulación de Vehículos Terrestres, que regirá durante
el año 2004

3-2003  25/11/2003  Decreto del Tribunal Supremo Electoral.  Convoca
a los ciudadanos de los municipios de Cuyotenango, departamento
de Suchitepéquez, Quesada, departamento de Jutiapa, La
Gomera, departamento de Escuintla y El Quetzal, departamento
de San Marcos, a nueva elección de Alcalde y Corporación
Municipal, que se realizarán el Domingo 28 de diciembre
de 2003.


